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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

' ....... . --
En la Ciudad de México, a siete ge mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, residente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia 
Copia certificada de la resolucio~' n de. seis de diciembre de dos mil 
diecisiete, dictada por la Segu da Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el re urso de reclamación 96/2017-CA, 
derivado de la controversia cons itucional al rubro indicada . 

Re istro 

Sin registro 

. Ciudad de México, a siete de mayo'de,dos.mil,dieciocho. 
' ' ' \ . } 

Agréguese ~I eJlpediente, p~_ra que."surl?~:f~clo~les,'.l.a· copia certificada 

de la resolución 'de. cuenta, die ada 'por· la 1~eguncia .. Sala de la 'suprema Corte de 
' \' \. '\:::~,'- ''· ' ' 

Justicia de la Nación en ·e1 re urso de ·reclam~ 96/2017-CA, derivado de la 

presente controversia c~nstituaiona,I, en-;~ cu.al,.s~sol~i·ó desechar dicho recurso 

y dejar firme eJ acuerdo.·recurri o; por _tan~1f&n Junda,o:ie9to en el artículo 501 de 

la Ley Reglamentaria de las F accior;ies 1 Yl{ºel Artí,cúlo~105 de la Constitución 
. \ ' ' / 

Política de los Estados, Unido Me~~~s,,;se.:·:archiva este expediente como 

asunto concluido. ~ .. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mini Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

1 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expedi nte sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 

ejecución. 

 
 
 
 
 




